
NOMBRAMIENTO 

Machala, 20 de noviembre del 2011 

Señorita: 

MILENE ISABEL MERINO PARDO 

Ciudad: 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informar a usted, que la Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la 

Compañía SEMABUESA CIA. LTDA EN LÍQUIDACION, celebrada el veinticuatro de febrero del 

dos mil once, por decisión unánime de los socios, consta su designación como LIQUIDADOR 

SUPLENTE de la compañía, para los fines de liquidación. 

Los estatutos sociales de la compañía consta en la escritura publica otorgada ante el Notario 

Cuarto Interino del Cantón Machala Abogado Reymundo José Alarcón Franco, el veintisiete de 

abril del dos mil diez. La misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón 

con el numero: 591, y anotada en el Repertorio bajo el numero: 1094, de fecha veintiocho de 

Mayo del dos mil diez. 

La disolución anticipada y voluntaria consta en la escritura publica otorgada ante el notario 

Sexto del Cantón Machala Abogado Luis Zambrano Larrea, el nueve de febrero del dos mil 

once, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón con el numero 1434 y anotada en el 

Repertorio bajo el numero 2514, de la fecha diecisiete de noviembre del dos mil once. 

El domicilio de la Compañía es en la ciudad de Machala, Pasaje entre Ayacucho y Santa Rosa. 

Muy Atentamente. 

  

py | 
SEGUNDO MARCELO BUELE SARANGO 
C.C.N2 0702705682 

ACEPTO EL CARGO DE LIQUIDADOR SUPLENTE de la Compañía SEMABUESA CIA. LTDA. EN 

LIÍQUIDACION, en la ciudad de Machala, a los veinte de noviembre del dos mil once. 

  

F t Y 

MILENE ISABEL MERINO PARDO 

C.CN2.0705149003 

Dir.: Pasaje entre Ayacucho y Santa Rosa 

A 

 



CERTIFICO: Que el presente Nombramiento de LIQUIDADOR 

SUPLENTE, otorgado por la Compañía SEMABUESA CIA. LTDA. “EN 

LIQUIDACION”, a favor de: MILENE ISABEL MERINO PARDO, queda 

inscrito en el Registro Mercantil con el No. 433 y anotado en el 

Repertorio bajo el No. 823.-x-X-X-X-X=X-X-X-X-X-X-X-X-X-X=X-X-X-=X-=X-X-X-X-X 

Machala, 27 de Marzo del 2.012 

    
. 

Ab. Carlos Miguel Galla do Hidalgo 
ma Registrador Mercantil 

Bid del Cantón Machala 

  

D: ROSA RIVERA


